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Resolución Directoral Regional N q 
019946

Visto, El INFORME Ne 368-2024- GOB.REG.PIUM-DREP-O,ADM-REM y los

documentos que se adju,itan en un total de 12 folios útiles;

CONSIDERANDO:

Qur., con las RDR.N' L0877,10316, 013668, 011093 y OO87O4 se resuelve
recolloccr el devengado por las bonificaciones espcciales por mandato judicial; habiéndose detectado que

c:xisten errores materiales, los cuales deben ser rectificados en amparo a la normatividad vigente;

Que, con la RDR N' 10877 de fecha L3-09-2023, se reconoció el devengado de la

Bonificación Especial por preparación de clases y evaluación - 30o/o a favor de doña ROXANA GATECIO

JULCA,conDNIN"o276372|;enIaquesehadetectadoqueexiste
en el artículo primero de la parte resolutiva de la indicada resolución; la misma que debe ser rectiñcada
de conformidad con el artículo 212" inc.2t2.L del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba
el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27+44 Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, con la RDR N' 10316 de fecha 27-08-2023, se reconoció el devengado de la
tsoniflcación Especial por preparación de clases y evaluación - 300/o a favor de don SANTOS VIERA
CI,M, con DNI N" 03606932, EXPTE JUDICIAT N' 02964-2019-0-2001-IR-LA-02; en la que se ha
r.letr.ctado que existe error material en el número de Expediente ludicial en el artículo primero de la
parte resolutiva de la indicada resolución; la misma que debe ser rectificada de conformidad con el
artículo 212" inc. 212.1 del Decreto Supremo N" 004-2019-fUS que aprueba el Texto Único
Ordenado dc la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, con la RDR N' 013668 de fecha 20-7L-2023, se reconoció los intereses
legrf es de la Bonificaciól Especial por preparación de clases y evaluación - 30o/o a favor de don DANIEL
AIIcUSTO HUIMAN CHAPITLIQUEN, con DNI N' 02631269, EXPTE JLTDICIAL N" 01280-2023-0-2001'
L[}*A¡Qa; en la que se ha detectado que existe elrgI-Eatelial en el nÍimero de Expediente ludicial en

r I artículo primero de la parte resolutiva de la indicada resolución; Ia misma que debe ser rectificada
de conformidad con el artícr¡lo 2L2" inc,2l2.l del Decreto Supremo N" 004-201g-fUS que aprueba
el Texto Único Ordenado de Ia Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

Asimismo, existen resoluciones directorales regionales que reconocen el
ngado de la bonificación especial por preparación de clases y evaluación - 30o/o, los cuales deberán

'afectadas al gasto de la estructura funcional progranrática donde prestan sus servicios ya sea inicial,
maria, secundaria, especial, etc.; como se indica a continuación:

Administrativo General, que señala que, "los errores mater is¿os
pugdgn-ser rectificadas con efecto retroactivo. en cualquier momento. de oficio o a instancia de los
administlwlas.sieilplLque no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión";
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1 02730832 ACURTO GONZAGA LUIS ALBERTO
011093

19-09-2023
EBR PRIMARIA EBR SECUNDARIA

2 02852980 OTEIIO CURAY MERCEDES
008704

2t-06-2024
EBR PRIMARIA EBE ESPECI.AL
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Que, de conformidad con el artfculo 212' inc. 272.L del Decreto Supremo No

004-2019-JUS que aprueba el Texto Único 0rdenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento

¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!
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Estando a lo actuado por el Sistema de Remuneraciones según Informe No 368'
2024. GOB.REG.PIURA-DREP.O.ADM.REM;

De conformidad con el DS. N' OO4-2019-IUS - Texto Único Ordenado (TUO)
de la Ley N" 27M4 - Ley del Procedimiento Administrativo General, artículo 212 inciso 2L2.L;
Constitución Política del Estado, Artículo 139o, Inciso 2; Artfculo 4" del Texto Único Ordenado (TUO) de
La Ley Orgánica Del Poder Judicial; Ley 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año
Fiscal 2024 y en uso de las facultades que le confiere la Resolución Eiecutiva Regional Ne 239-
2024 / GOBTERNO REGTONAL PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,. ACLARAR EN PARTE IAS RCSOIUCiONCS DiTCCTOTAICS

Regionales que reconocen el devengado de las bonificaciones especiales por mandatos judiciales; en

,.pr.o al aitículo 212" inc.2lZ.7 del Decreto Supremo N" 004-2019-fUS que aprueba el Texto Único

Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General; tal como a continuación se

indican:
1.1.- RDR N" 10877 de fecha 13-09-2023 artículo primero casillero 1, en

la cual por erior se ha consignado el número de DNI. N" 02763727 de doña ROXANA GALECIO JULCA,

docente de Ia IE. L4123 Sincape - La Arena, debiendo ser lo correcto el DNI N" 92:L1229!-y no como se

indica en la RDR materia de aclaración.
1.2.- RDR N' 10316 de fecha 21'08'2023, artículo primero en la cual por

error se ha consignado el número de expediente judicial de don SANT0S VIEM OLIVA, con DNI N"

03606932, docente del IEST. Simón Bolfvar - Paita, con EXPTE IUDICIAL N' 02964-2019-0-2001-IR-LA-
02. debiendo ser lo correcto EXPTE JUDICIAL N' 02964-2017-0-2001-IR-LA-02. y no como se indica en

la RDR materia de aclaración.
1.3.- RDR N'013668 de fecha 20-11'2023, artículo primero en la cual por

y no como se indica en la RDR materia de aclaración

It!r:,.*' ARTÍCUIO SEGUNDO.. ACLARAR EN PARTE las Resoluciones Directorales
Regionales que reconocen el devengado de las bonificaciones especiales por mandatos jucliciales; en

,*pr.o al aitículo 212" inc.272.7 del Decreto Supremo N'004-2019-iUS que aprueba el Texto Único

Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General; teniendo en cuenta que las
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AFECTACIONES PRESUPUESTALES para efectos de pago son como a continuación se indican:
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1 02730832 AGURTO GONZAGA LUIS ALBERTO
01 1093

t9-09-2023
EBR PRIMARIA EBR SECUNDARIA

2 02852980 OTERO CURAY MERCEDES
008704

21.-06-2024
EBR PRIMARIA EBE ESPECIAL

¡En la Región Piura, todos iuntos contra eldengue!
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REGIONAL DE

se ha consignado el número de expediente judicial de don DANIEL AUGUSTO HUIMAN

QUEN, con DNI N' 02631,269, riocente de la IE. Libertadores de América - La Unión, con EXPTE

N" 01280-2023-0-2001-JR-LA-04, debiendo ser lo correcto EXPTE JUDICIAL N'01591-2023-
{.\ri,^-
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ARTiCULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE, la presente Resolución Directoral Regional
en la forma y modo que señala la Ley, a los estamentos administrativos correspondientes y a los administrados
doña ROXANA GALECIO JULCÁ en la Institución Educativa por nar dirección domiciliaria, don
SAI'¡TOS VIERA OLIVA en la Institución Educativa por no domiciliaria, don DANIEL
AUGIJSTO HUIMAN CHAPILTIQUEN en Urb. San José calle 6 LUIS ALBERTO AGURTO
GONZAGA en Jr. Ayacucho Nq 233 - Las Lomas y doña MERCED Y en A-H Nueva Esperanza

r Mz. A-,I Lte. (t2 - Veintiséis de Octubre.

uníquese

DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION PIURA
Dirección Regional de Educación Piura

tt,cÍ!5R/DRFP.
rrRP/DOADM.
AMNL/R .RRHH.
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¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!
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